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HYMP 1 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 01576 

 

Popayán, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

Notifica por anotación en estado No. 058 del 03 de junio de 2.022 

 

 
En atención al memorial que antecede presentado por la parte actora, en el cual 
solicita se requiera al señor JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN - 
CAUCA, para que, como tercero interesado en el trámite y registro de la medida 
cautelar decretada en el proceso de la referencia, se sirva a hacer la entrega del 
oficio de desembargo decretado en el proceso ejecutivo Hipotecario propuesto por 
Rosalba Gómez Martínez contra Rodrigo Castrillón Muñoz bajo el radicado No 
190014003001 2018 00486 00. Por lo anterior el Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Popayán;  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: REQUERIR al señor JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
- CAUCA, para que, como tercero interesado en el trámite y registro de la medida 
cautelar decretada en el proceso de la referencia, se sirva a hacer la entrega al 
abogado HAROL ARBEY GARCES IMBACHI,  del oficio de desembargo decretado 
en el proceso ejecutivo Hipotecario propuesto por Rosalba Gómez Martínez contra 
Rodrigo Castrillón Muñoz bajo el radicado No 190014003001 2018 00486 00. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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